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Ciudad de México, a 14 de febrero de 2018. 

 
Asunto: Se informa contenido del oficio N° 
B00.03.01.-0113/2018 de fecha 22 de enero de 
2018. 

 
Tomando en cuenta la relevancia e impacto que el tema puede genera en su operación 
diaria, mediante el presente se hace de su conocimiento el contenido del oficio N° 
B00.03.01.-0113/2018 * de fecha 22 de enero de 2018, emitido por el Lic. Armando Cesar 
López Amador Director General de Inspección Fitozoosanitaria, mismo que en su parte 
medular indica: 

“… 
En alcance al oficio B00.03.01.-0095/2018, referente a la implementación de la prueba 
piloto para la detección de nitrofuranos en cárnicos de importación, se les informa que se 
incluyeron además de las Oficinas de Inspección de Sanidad Agropecuario (OISA´s) dadas 
a conocer en el oficio en comento las OISA´s de San Luis Río Colorado, son; Cd. 
Hidalgo, Chis; Veracruz, Ver; Lázaro Cárdenas, Mich y Aduana de Carga del AICM. 
…” 

Por lo anterior, se solicita a Ustedes considerar que las pruebas piloto para la detección de 
nitrofuranos en cárnicos de importación han concluido, con el fin de no tener 
inconvenientes y/o contratiempos en sus trámites de importaciones en los puntos de ingreso 
antes indicados 
 
Tomando en cuenta la importancia del tema y con el fin de evitar contratiempos en los puntos 
de ingreso a nuestro país, se hace de su conocimiento lo anterior para que esta información 
se considere en el desarrollo de sus actividades de comercio. 

 

Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa 
CLAA  
carmen.borgonio@claa.org.mx 
 
*Se adjunta oficio N° B00.03.01.- 0113/2018 * de fecha 22 de enero de 2018, para pronta referencia. 
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